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PROVINCIAL
Rectificación

Habiéndose padecido algunos 
errores en el anuncio de la con
vocatoria que aparece publicada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 221, para la 
provisión en propiedad de la pía" 
za vacante de Jefe de Contabi
lidad, las Bases que a continua
ción se indican, deben quedar 
redactadas así:

Base segunda.—Los aspiran
tes habrán de ser españoles, ma
yores de 21 años de edad, y no 
exceder de 45, en la fecha de 
expiración del plazo de presenta
ción de instancias- Deberán ha
llarse en posesión de cualquiera 
de los siguientes títulos: Licen
ciado en Ciencias Económicas, 
Intendente Mercantil o Profesor 
Mercantil.

Base decimoséptima- — El 
Tribunal calificador de la opo
sición estará integrado en la for
ma siguiente: Presidente, el de 
la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue; Voca
les: el Jefe de la Abogacía del 
Estado en la provincia, o Abo
gado del Estado en quien dele
gue; un representante del Profe 
sorado Oficial, el Secretario de 
a Corporación, y el represen

tante que, en su caso, pueda de
signar- la Dirección General de 
Administración Local, el Inter
ventor de Fondos de la Corpa" 
tacion o funcionario que le sus 
t’tuya con título adecuado y un

funcionario administrativo que 
■ actuará de Secretario, salvo' que 

recabe para sí estas funciones el 
de la Corporación-

¡ Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
en esta convocatoria-

Burgos, 28 de septiembre de 
1970---- El Presidente, Pedro
Carazo Carnicero—El Secreta
rio, Jesús Martínez González-

Juma PrwMsl tól tensa totora]
Relación de locales designa

dos por las Juntas Municipales 
de la provincia, donde habrán 
de instalarse las correspondien
tes mesas electorales para efec
tuar las elecciones de Conceja
les convocadas por Decreto 
2619/1970, de fecha 12 de 
septiembre.

Salas de los Infantes— Es
cuela nacional de niñas núm- 1-

Roa— Distrito 1 -°, el aula 
primera1 del Grupo1 Escolar Car
denal Cisneros- — Distrito 2.°, 
aula segunda.

Hontoria del Pinar.— Casa 
Consistorial.

Villanueva Río Ubierna----
Casa Consistorial-

So tragero. — Casa Consisto
rial.

Caleruega—- Escuela de ni
ñas núm- 2-

Valdeande- — Casa Consis
torial.

Espinosa de Cervera.—Casa 
Consistorial-

Vil-ahoz.— Escuela nacional.
Santa Cecilia.—Escuela.

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

D. José María Molinero Mer
cado, Presidente de la Au
diencia provincial de Bur
gos,

Hace saber: Que en esta Au
diencia pende causa número 263 
de 1964, seguida ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de 
Burgos, por delito de impruden
cia, contra el procesado J e a n 
Baudry, de 60 años, casado, 
inspector de correos, natural y 
vécino de París (Francia), ca
lle 124 Rué de Tolbiao París 
13, y por resolución de esta fe
cha dictada en el rollo de sala 
correspondiente a referido suma
rio, se ha decretado la prisión 
incondicional del p r o c e s ado, 
acordándose, como comprendí 
do en los números l-° y 3-° del 
artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, su llama
miento por requisitorias, por tér
mino de diez días ante este Tri
bunal, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declara
do rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley-

AI propio tiempo rueg0 y en
cargo a todas las autoridades y 
ordeno a los agentes de la poli
cía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesa
do, quien caso de ser 'habido, 
será puesto a disposición de este 
Tribunal y resultas de aludida



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

causa.» en el establecimiento co 
rrespondiente

Y para su publicación en el 
B. O. de e sta provincia, expido 
el presente que firmo en Burgos, 
a 19 de septiembre de 1970— j 
El Presidente, José María Mo
linero__ El Secretario, Antonio
Tudanca.

Cédula de notificación 
y requerimiento

La Audiencia Provincial de 
esta capital en auto de esta fe- 
sha, en la causa procedente del 
Juzgado de Instrucción número 
dos, instruida bajo el núm- 56/ 
68, por delito de robo, contra 
otro y José Palacios Martín, ha 
acordado- se requiera por medio 
de la presente a citado penado- 
hijo de Joaquín y de Carmen, 
de 39 años- soltero, natural de 
Teba (Málaga), y actualmente 
en ignorado paradero, del pago 
de las indemnizaciones acorda
das en la sentencia dictada con 
fecha uno de julio del corriente 
año, consistente en las siguien
tes: a Dionisio Regula Gutié
rrez, 3-850 pesetas, a Antonio 
García Martín, 2.550, a Mar
celino García Martín, 425, a 
León Rodríguez Escudero, 
1.150 y a Francisco Juárez Gar
cía, 1-190 pesetas.

Y en cumplimiento de lo man
dado y para su inserción en el 
B. O- de esta provincia, a efec
tos de notificación a dicho pro
cesado, expido la presente en 
Burgos, a 19 de septiembre de 
1970—El Secretario, Antonio 
Tudanca-

Castro) eriz
Doña Rosa Hernández del Va

lle, Secretario en funciones 
del Juzgado Comarcal de 
Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación y que 
luego se hará mención se ha 
practicado la siguiente tasación 
de costas, que el infrascrito Se
cretario en funciones del Juzga
do Comarcal de Castr o j e r i z,

practica en el juicio de faltas so
bre lesiones y daños en acciden
te de circulación, seguido bajo 
el número 34/70, a virtud de 
Orden del Juzgado de Instruc
ción, contra Thomás Rodríguez, | 
siendo perjudicados Julián Va - 
buena Rico y otros, la cual arro
ja un total de 3-838 pesetas.

Y para que conste y notifica
ción y requerimiento al pago por 
el condenado en ignorado para
dero, Thomás Rodríguez, en el 
término de diez días, mediante 
su inserción en el B. O. de la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a 17 de septiembre 
de 1970-—El Secretario en fun
ciones, Rosa Hernández.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala 
se han incoado los recursos con- 
tencioso-administrativos del año 
1970 siguientes:

Núm. 98, interpuesto por la 
Junta administrativa de Caste- 

i llanos de Bureba, representada 
por el Procurador señor Cobo, 
en la reclamación número 295/ 
969-

i Núm- 97, interpuesto por el 
‘ Ayuntamiento de Cornudilla, 

representado por don Juan Co
bo de Guzmán-

Núm- 119, interpuesto por la 
- Junta administrativa de Ojeda 
■ de Caderechas, represe n t a d a 

por el Procurador señor Santa
maría, en la reclamación núme
ro 319/69-

Núm. 132, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Frías, repre
sentado por el Procurador señor 
Cobo, en la reclamación núme
ro 391/969-

Núm. 118, interpuesto por la 
Junta administrativa de Hués
peda, representada por el Pro
curador señor Santamaría, en la 
reclamación número 320/1969-

Núm- 116, interpuesto por la 
Junta administrativa de Madrid 
de Caderechas, representada por 
el Procurador señor Santamaría» 
en la reclamación núm- 321/69-

Núm- 120, interpuesto por la 
Junta administrativa de Quinta- 
naopio, representada por el Pro
curador señor Santamaría, en la 
reclamación núm. 322/969-

Núm. 122, interpuesto por la 
Junta administrativa de Rucan' 
dio, representada por el Procu
rador señor Santamaría, en la 
reclamación núm. 323/1969.

Núm- 121, interpuesto por la 
Junta administrativa de Hoza- 
bejas, representada por el Pro
curador señor Santamaría, en la 
reclamación núm- 324/69.

Núm- 117, inerpuesto por la 
Junta administrativa de Herre
ra de Cadérechas, representada 
por el Procurador señor Santa
maría, en la reclamación núme
ro 330/969-

Núm- 114, interpuesto por la 
Junta administrativa de Tolba" 
ños de Abajo, representada por 
el Procurador señor Villorejo. 
en la reclamación núm- 345/69-

Núm. 110, interpuesto por la 
Mancomunidad de Patria, inte
grada por el Ayuntamiento de 
Huerta de Arriba y las Juntas 
administrativas de Huerta de 
Abajo, Tolbaños de Abajo y 
Tolbañog de Arriba, represen 
tadas por el Procurador, señor 
Villorejo, en la reclamación nu 
mero 343/69.

Núm. 111, interpuesto por las 
Juntas administrativas de Huer
ta de Abajo y Tolbaños de 
Abajo, represe ntadas por ei 
Procurador señor Villorejo, en 
la reclamación núm. 346/69-

Núm. 112, interpuesto por la 
Junta administrativa de jolba- 
ños de Arriba, representado por 
el Procurador señor Vdlorqo.

■ en la reclamación núm- 34//o
Núm- 113. interpuesto por !a 

Junta administrativa de VaUeji- 
meno, representado por el Pro 
curador señor Villorejo, en la 
reclamación núm- 342/69-
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Núm- 115, interpuesto por la 
Junta vecinal de Huerta de 
Abajo, representada por el Pro
curador señor Villorejo, en la 
reclamación número 344/69-

Núm. 96, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Pino de Bu 
reba, representado por don Luis 
Santamaría Alvarez.

Núm. 123, interpuesto por el ; 
Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba, repres e n t a d o por el i 
¡Procurador señor Cobo, en la 
reclamación núm- 310/69.

Núm. ¡24, interpuesto por la ' 
Junta administr a t i v a de Río 
Quintanilla, representada por el 
Procurador señor Cobo, en la 
reclamación núm- 318/69-

Núm- 125, interpuesto por ei 
Ayuntamiento de Salas de Bu
reba, representado por el Pro
curador señor Cobo, en la recla
mación núm- 300/69-

Seguidos con la Administra- 
rión General del Estado, sobre 
revocación del faH0 dictado por 
el Tribunal Económico-adminis 
trativo de esta provincia de fe
cha 20 de marzo de 1970, refe
rente a Cuotas de la Seguridad 
Social Agraria-

Eo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas n Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
d fin de que les sirva de empla- 
zamiesto y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta- 
b ecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-
lQ7Urg0S’ septiembre de 
1970.— El Secretario, Fernán 
do Martín Ambicia.—V.° B.° 
El Presidente, Nicolás Martín-

1^

Servicio nacional de [oncentracign 
Parcelaria y Ordenación Rnral

AVISO
Finalizada la publicación de’ 

acuerdo de concentración parec
ería de la zona de Cascajares

de Bureba (Burgos), el Servicio 
de Concentración Parcelaria, a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 53 de la Ley de 8 noviembre 
de 1962, ha resuelto entregar la 
posesión provisional y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados, las fincas de reemplazo 
que, respectivamente les corres
ponden, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 
B|. O. de la provincia, respetan 
do no obstante las particularida
des introducidas en la circular 
sobre normas para la próxima i 
campaña de siembra; a cuyo : 
efecto, en el Ayuntamiento de 
Cascajares de Bureba, se ha
lla expuesto y a disposición de 
los interesados el plano de la zo
na y una relación de los propie 
taños y de Ls lotes adjudicados 
a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica 
ción de este aviso en el B- O 
de la provincia.

Burgos, 19 de septiembre de 
1970-—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal de Val-

AYUNIAMIEHD DE BURGOS
Por don Vicente Proaño Gil, 

Vicario General del Arzobispa
do de Burgos, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para instalación de un depó
sito de fuel-oil, con destino a -a 
Residencia Sace r d o t a 1 “San 
francisco de Sales”, sita en el 
Paseo de Los Cubos-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos de! art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti" 

s men pertinentes, a cuyo efecto 
¡ se hace saber que el expediente 

que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 12 de septiembre ne 
1970.—El Alcalde, por delega
ción, César Rico-

4-335—184,00

Por don Pedro Chico Pas 
trana, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento ficen 
cía para apertura de un taller 
mecánico, en la calle de Parque 
dé San Francisco, núm. 4, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dís- 
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser- examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Burgos, ¡6 dé septiembre de 
¡970—El Alcalde, por dele
gación, V- Sebastián-

3-001—170,00

Por don José María Gallo 
Vega, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalación de calefac
ción de fuel oil, en la Clínica 
de Nuestra Señora del Carmen

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
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diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 16 de septiembre de 
1970----El Alcalde, por dele
gación, V- Sebastián-

4-387.-166,00

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en a Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Salas de los Infantes, 21 de 
septiembre de 1970.—El Al
caide, Julián Ruiz-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Pancorbo y Altab-e.

Ayuntamiento de Quintang- 
ortuño

Por don Damián AJonso Ho
jas, en nombre y representación 
de Rubierra S. A-, se ha solici

tado de este Ayuntamiento li
cencia para instalar un depósi
to de almacenamiento de fuel- 
oil, con capacidad de 25.000 li
tros, en terreno de su propiedad 
y para el funcionamiento de su 
fábrica de Viguetas de Cerámi
ca Pretensada, situada en este 
término municipal en el lugar 
conocido por la Loma, contiguo 
a la carretera Burgos a San
tander.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
!a fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo-

Quintanaortuño, 21 de sep
tiembre de 1970—El Alcalde, 
(ilegible).

4.385.-201,00

Ayuntamiento de Cayuela
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas ge
nerales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la comisión co
rrespondiente, referidas a los 
ejercicios de 1962 a 1968, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta

ría de la Corporación, durante 
quince días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que. 
juzguen oportuno, personas natu- 

í rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 

i sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti- 

i va de dichos textos legales-
Lo que se hace público para, 

general conocimiento-
Cayuela, 22 de septiembre de 

1970—El Alcalde, Angel Ar- 
ceo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cabía y Albillos-

í Ayuntamiento dePuentedura
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en

■ la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Puentedura, 19 de septiembre 
de 1970.—El Alcalde, J- Or 
tega-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tordueles y La Ho
rra.

I Bracios Particulares 
í- —:‘     — 
• Caja de Ahorros del Círculo 
i Católico de Obreros

| Se ha solicitado duplicado de.
■ libreta nqmer0 113 722, por ex

travío.— Plazo para oponerse,
15 días. 4-336.-50,00

í —
Imprenta Provincial


